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Convocatoria de 11 de marzo de 2025 de oposición para la provisión 
de dos plazas del Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes 
Generales, especialidad en Informática. 
Relaciones definitivas de candidatos admitidos y excluidos y 
convocatoria del primer ejercicio.

RESOLUCIÓN DE 3 DE FEBRERO DE 2026, DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA 
JUZGAR LA OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, POR EL TURNO LIBRE, DE DOS 
PLAZAS DEL CUERPO DE ASESORES FACULTATIVOS DE LAS CORTES GENERALES, 
ESPECIALIDAD EN INFORMÁTICA, POR LA QUE SE APRUEBAN Y HACEN PÚBLICAS 
LAS RELACIONES DEFINITIVAS DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA 
CITADA OPOSICIÓN Y CONVOCATORIA A LOS ASPIRANTES ADMITIDOS PARA LA 

REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO Y PARA LA LECTURA DEL MISMO

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la convocatoria pública de 
oposición, para la provisión, por el turno libre, de 2 plazas del Cuerpo de Asesores 
Facultativos de las Cortes Generales, especialidad Informática, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 20 de marzo de 2025, el Tribunal calificador designado por las Mesas 
del Congreso de los Diputados y el Senado, en su reunión del día de la fecha, ha acordado 
lo siguiente:

Primero.

Aprobar y ordenar la publicación, en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales» así 
como en las páginas web del Congreso de los Diputados y del Senado, de las relaciones 
definitivas —que figuran como Anexos I y II a la presente Resolución— de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición, con expresión de los motivos de exclusión en cada 
caso.

Segundo.

Convocar a los aspirantes definitivamente admitidos para la realización del primer 
ejercicio de que consta la oposición el martes 17 de marzo de 2026, a las 9:00 h en el 
Senado. Los aspirantes deberán acceder al Senado por la Calle Bailén, 3 (28013 Madrid).

Los aspirantes deberán acreditar su identidad, de forma inexcusable, mediante la 
presentación de su documento nacional de identidad, pasaporte o carné de conducir, 
siendo estos los únicos documentos válidos a tal efecto.

El llamamiento será único para todos los aspirantes, siendo excluidos del proceso 
selectivo quienes no comparezcan en dicho acto. 
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Tercero.

Hacer público, en relación con el desarrollo del primer ejercicio de la oposición, de 
conformidad con lo dispuesto en la base Octava de la convocatoria, lo siguiente:

El ejercicio consistirá en la disertación por escrito, sobre dos temas sacados a la suerte 
entre aquellos contenidos en los Anexos I y II de la convocatoria en los términos que se 
detallan a continuación: 

—  El primer tema corresponderá a los comprendidos en el Anexo I (temas 1 a 40). 
—  El segundo tema corresponderá a los comprendidos en el Anexo II (temas 41 a 70).

Para la realización del ejercicio se sacarán a la suerte dos temas de cada bloque. El 
Tribunal elegirá, de entre los extraídos, el que hayan de desarrollar los aspirantes. 

El tiempo máximo para la realización de cada tema será de dos horas y media. Entre 
el primer y el segundo tema habrá un intervalo mínimo de quince minutos, sin que esto 
suponga la ruptura de la unidad del ejercicio.

El ejercicio se ajustará a las siguientes normas: se realizará por escrito y, una vez que 
los/las aspirantes hayan terminado de escribir, introducirán su ejercicio en un sobre, cuya 
solapa firmarán, junto con la persona que ejerza la función de Secretaría del Tribunal. Los 
sobres quedarán bajo la custodia de dicha Secretaría y, cuando corresponda, de acuerdo 
con el apartado 4 de la base Octava de la convocatoria, serán abiertos por cada aspirante 
ante el Tribunal para proceder a la lectura de su examen, momento en el que, en su 
presencia, se procederá a realizar una copia de su ejercicio que quedará en poder del 
Tribunal durante la lectura del mismo. La lectura del ejercicio será grabada en audio.

Serán criterios de valoración el rigor y conocimiento de los temas, así como la 
exposición y defensa del ejercicio y, en particular, la claridad, coherencia, sistematización, 
fluidez y precisión de la terminología empleada. 

Cuarto.

Convocar a los opositores que hayan realizado el primer ejercicio para la lectura del 
mismo, el miércoles 18 de marzo de 2026, a partir de las 9:00 horas, en el Senado.

De acuerdo con la Resolución de 9 de febrero de 2024 del Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «I» (i). En el caso de que no existiera ningún aspirante 
cuyo apellido comenzara por la letra «I» (i) el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «J» (j), y así sucesivamente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, 
recurso ante las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, reunidas en sesión 
conjunta, de conformidad con lo establecido en la base undécima de la convocatoria.

Palacio del Senado, 3 de febrero de 2026.—El Presidente del Tribunal calificador, 
Javier Ignacio Maroto Aranzábal.
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ANEXO I

Relación definitiva de aspirantes admitidos (*)1

Apellidos y nombre NIF

AIZKORRETA CARRO, JON 5*2*2*0**

BACHILLER SOLER, RAFAEL *2*9**95*

BONOR LÓPEZ, FERNANDO 4*1*7*2**

CATALINA LEDESMA, EDUARDO 33*1*2***

FERNÁNDEZ DÍAZ, MARÍA ISABEL 0*0***58*

GARCÍA SANABRIA, ÁLVARO *3*10**2*

GAYO BRAVO, CÉSAR *52*7**3*

GONZÁLEZ MÁRQUEZ, DAVID 308*6****

GRANDE VICENTE, JOSÉ MARÍA 5*7*3*4**

JIMÉNEZ GONZÁLEZ, ANA BELÉN 521**0***

LÓPEZ PRIETO, SAMUEL *7316****

MELCHOR GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER 0***8*72*

PÉREZ ALBA, JOSÉ MARÍA *11*8*9**

PREGO MONTÓN, UXIO *4*824***

QUEVEDO MUÑOZ, MARÍA JESÚS 0**3*19**

RODRÍGUEZ DOS SANTOS, FRANCISCO JAVIER *3*3**34*

TUDA SÁNCHEZ, MARÍA DEL ROCÍO 0*9***03*

VÁZQUEZ MORAL, JULIO **2**465*

ZÚMEL FERNÁNDEZ, MARIANO EMILIO *0*7*62**

(*)  Para preservar los datos de carácter personal, la referencia al NIF representa cuatro cifras numéricas 
aleatorias del documento nacional de identidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. cv
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ANEXO II

Relación definitiva de aspirantes excluidos (*) 2

Apellidos y nombre NIF Motivos de exclusión

PAREDES MEJÍA, DAISY TERESA **0*0*46* B

REBOLLO VALBUENA, MIGUEL ÁNGEL **7*524** A

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

A)  No acreditar en forma el abono de los derechos de examen o, en su caso, la 
exención del pago de los mismos. 

B)  No poseer o no haber declarado poseer la titulación requerida, con su 
denominación completa, y Centro que le expidió, o en su caso, aportar copia del título

(*)  Para preservar los datos de carácter personal, la referencia al NIF representa cuatro cifras numéricas 
aleatorias del documento nacional de identidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. cv
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